Ley 19023. Art/13. DO 3/1/91. 
Artículo 13.- Fíjase la siguiente planta del Servicio Nacional de la Mujer:

	Planta/Cargos
	Grado
	No. de cargos

	Director Nacional
	1B 
	1

	Directivos
	
	

	Subdirector 
	 2 
	1

	Fiscal 
	4
	1

	Jefes de Departamento
	4 
	5

	Jefes de Departamento
	5
	2

	Jefe de Departamento
	8
	1

	Profesionales
	
	

	Profesionales
	7
	4

	Profesionales
	8
	 5

	Profesional
	9
	1

	Profesionales
	10
	2

	Técnicos
	
	

	Técnico 
	10
	1

	Técnico
	12
	1

	Administrativos
	
	

	Administrativo
	12 
	1

	Administrativos
	15
	3

	Administrativos
	16
	3

	Administrativos
	17 
	2

	Administrativo
	19
	1

	Administrativo
	20 
	1

	Auxiliares
	
	

	Auxiliar 
	20 
	1

	Auxiliares
	21
	2

	Auxiliares
	22
	2

	Auxiliares 
	27
	2

	
	
	43

	DIRECCIONES REGIONALES
	
	

	Planta/Cargos 
	Grado
	No. de cargos

	Directivos
	
	

	Directores Regionales

	 6
	15

	Profesionales
	
	

	Profesionales
	8
	3

	
	
	18

	TOTAL
	
	61


Artículo 16.- Establécense los siguientes requisitos para el ingreso y promoción en las plantas y cargos del Servicio Nacional de la Mujer:

Planta de Directivos: Título profesional de una carrera universitaria de, a lo menos, diez semestres. El cargo de Fiscal requerirá el título de Abogado.

Planta de Profesionales: Título profesional de carrera, de a lo menos, ocho semestres o grado académico de Licenciado, Magíster o Doctor, otorgado por una Universidad del Estado o reconocida por éste.

Planta de Técnicos: Los cargos de técnicos grados 10 y 12 requerirán acreditar tal nivel.

Planta de Administrativos: Licencia de Educación Media o equivalente. El cargo de grado 12 requerirá, además, un curso de secretariado otorgado por un instituto reconocido por el Estado.

Planta de Auxiliares: Haber aprobado la Enseñanza Básica. Los cargos de grados 20 y 21 requerirán, además, estar en posesión de licencia de conducir vehículos motorizados.
MODIFICACIONES

DFL 2/2007. Ministerio de Hacienda. DO 02/10/2007.

CREA CARGOS DIRECTIVOS EN PLANTA DE PERSONAL DEL MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN Y DE LOS SERVICIOS QUE INDICA

DFL. Núm. 2.- Santiago, 12 de Septiembre de 2007.-

Vistos: Lo dispuesto en el artículo 64 de la Constitución Política de la República de Chile y la facultad que me confiere

el número 1 del artículo quinto transitorio de la Ley Nº 20.174, que crea la XIV Región de Los Ríos y la Provincia de Ranco en su territorio,

Decreto con fuerza de ley:

Artículo Primero: Modifícanse las plantas de personal que se indican seguidamente, en el sentido que se expresa:

2. Créase un cargo de Director Regional, grado 6, en la planta de personal de Directivos de las Direcciones Regionales del Servicio Nacional de la Mujer, fijada por el artículo 13 de la ley Nº 19.023.
DFL 5/2007. Ministerio de Hacienda. DO 02/10/2007.

CREA CARGOS DIRECTIVOS EN PLANTA DE PERSONAL DEL MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN Y DE LOS SERVICIOS QUE INDICA

D.F.L. Núm. 5.- Santiago, 12 de septiembre de 2007.-

Vistos: Lo dispuesto en el artículo 64 de la Constitución Política de la República de Chile y la facultad que me confiere el número 1 del artículo quinto transitorio de la Ley Nº 20.175, que crea la XV Región de Arica y Parinacota y la Provincia del Tamarugal en la Región de Tarapacá, 

Decreto con fuerza de ley:

Artículo Primero: Modifícanse las plantas de personal que se indican seguidamente, en el sentido que se expresa:

2. Créase un cargo de Director Regional, grado 6, en la planta de personal de Directivos de las Direcciones Regionales del Servicio Nacional de la Mujer, fijada por el artículo 13 de la ley Nº 19.023.

� Se crean dos cargos de Directores Regionales Grado 6 DFL 2/2007(H) DO 02/10/2007 y DFL 5/2007 DO 02/10/2007





